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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca siete (7) de julio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-0371 

 
En escrito presentado el pasado 31 de mayo, dentro 

del término legal, el apoderado de la parte demándate, solicita se 
reponga la providencia del 25 de los mismos, mediante la cual este 

juzgado dispuso rechazar la demanda 
 
El recurrente pide que se revoque el auto atacado y en 

su lugar se admita la demanda. - 
 
Los fundamentos del recurso se encuentran en el 

expediente. 
 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 

El art. 318 del Código General del Proceso, establece 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 
 

El solicitante indico como finalidad de recurso, que se 
revocara el proveído. - 

 
Los argumentos en que el litigante apoya su solicitud 

de reposición, tiene amplio respaldo probatorio en el proceso, se 
ajustan perfectamente a derecho, para ser aplicadas en el caso 

concreto debatido.- 
 
En Vista de las consideraciones anteriores, el Juzgado 

accederá a la petición de reposición solicitada, en consecuencia, 
procederá revocar el auto atacado y en su lugar se dispondrá la 
calificación de la demanda.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 
RESUELVE: 
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REVOCAR el proveído del pasado 25 de mayo, en su 

lugar, se dispone la calificación de la demanda, en los siguientes 

términos:  

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Aporte el certificado de proyección del crédito completo, 
o tabla de amortización, LEGIBLE donde se certifique el valor de las 
cuotas separando el valor aplicable a capital y el valor de los intereses 
de plazo, aclarándose las pretensiones referentes a capital y los 

intereses de plazo, indicando las sumas que certifique la entidad 
demandante. Ajustándose la proyección del crédito para establecer 
que las pretensiones sean claras y congruentes con lo pretendido en el 
libelo y lo que certifica la entidad demandante, conforme los requisitos 
del numeral 1, del artículo 90,. 424 y 468 del Código General del 
Proceso.  

 
Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 
relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 
orientación. 

 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 
cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 
Decreto806 del 2020. 

 
Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 
TENGASE al abogado(a) JANNETHE ROCIÓ GALAVIS 

RAMÍREZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número118 hoy 8-7-2021 

El secretario,  
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